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Ü¡i El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

i 26.de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

I de Abril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

} dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

j objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
i<i, por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico (Arta. 47).

} El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
!

l a  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l criterio  

le ga l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d e fi-  

¡ n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al a r -  

I ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industrial, con características 

y  ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

i los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre la s  enuncia- 
) . -
i das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

i con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)-
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La presente invención tien e  por ob jeto , como su 

enunciado ind ica , un soporte para espejos, que o frece  la  

esencia l particu laridad  de p erm itir  a l espejo propiamente 

dicho, ocupar tres  posiciones d is tin tas ,, que son: colgado 

de una pared, apoyando su dorso sobre una mesa, ó bien que­

dar inclinado también sobre una mesa.

En los  planos que se. acompañan, aparece en la  f i -  

. gura 1&, un desa rro llo  d e l soporte en 'cuestión , mientras 

que en las figu ras 2&, 3a y  4a, se observan las  tres  p os i­

ciones que e l espejo puede adoptar indistintam ente.

Como puede comprobarse, se tra ta  de una lámina de 

m ateria l sem irríg ido, por ejemplo cartón, constitu ida por 

una zona cen tra l 1, en forma de trapecio  isó sce les , cuyas 

respectivas bases son lin eas  de doblez, que lim itan  a otros 

cuerpos extremos 2 y . 3 . E l cuerpo 2, en forma rectangular, 

presente adyacentemente a sus lados mayores sendas solapas 

4 en forma de trapecio  is ó s c e le s , a .los que se ha conferido 

un corte 5, en d irecc ión  ob licua.

La zona rectangular 2, presente paracentralmente, 

una ventana 6, en forma semejante a una T. En e l  lado me­

nor l ib r e  de t a l  zona 2, se ha producido un entrante que - 

forma un vaciado tra p e c ia l, que por su base menor se con ti­

nua según un rectángulo.

En la  su p er fic ie  d e l rectángulo 2 y cerca de la  

ventana en forma de T, aunque descentrada respecto a e lla , 

se observa un o r i f i c io  c irc u la r  11, que presenta una proion 

gación rad ia l muy estrecha.

Adyacente a la  base mayor del cuerpo tra p ec iá L lc i 

tado en primer lugar, tien e  lugar la  formación de l cuerpo 3 

que es un rectángulo apaisado, e l  cual, por la  zona centra l
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de su lado mayor externo ó l ib r e ,  presenta un pequeño apén­

d ice , en los la te ra le s  de l cual se forman sendas a letas  9t 

unidas a 8 por lín eas  de doblez, pero separadas de l cuerpo 

3.

Observóse además, que en e l  lado mayor ó base del 

cuerpo 3, se han producido cortes  10, equ idistantes de los 

respectivos lados menores de 3. Impuestos ya de la  constitu  

ción  de l soporte propiamente dicho, sú ap licac ión  a un espe_ 

jo  es como sigue:
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Se dispondrá de un espejo por ejemplo p rov isto  de 

un mango, que esté enmarcado de modo que por e l  anverso del 

mismo, ó de su armadura, se f i ja r á  por ejemplo, mediante p<e 

gamento, e l cuerpo tra p e c ia l 1. Con esta  d isposic ión , los 

cuerpos 2 y  3) quedan facu ltados para relacionarse entre s í 

como muestra la  figu ra  2&, de modo que doblando las a letas 

9, ortogonalmente sobre 8, este.conjunto podrá in troducirse 

por e l  vaciado 7) hasta alcanzar su .zona mas estrecha, des­

doblando después las a letas  9 y  con e l lo  queda engatillado 

e l cuerpo*2 a l cuerpo 3) pudiendo entonces co lga r e l espe­

jo  de un clavo , ex isten te en cualqu ier pared, cuya cabeza 

pasará por e l o r i f i c io  11.

La figu ra  3& muestra a l propio espejo , apoyado 

sobre una su perfic ie  h o rizon ta l, por ejemplo una mesa, para 

conseguir lo  cual bastará d es liga r los  cuerpos 2 y 3 de co­

mo se encuentran en la  figu ra  2&, de forma que 3 se abatirá 

quedando en e l  mismo plano que 1, y  a continuación de é l ,  d<¡ 

modo que ambos cuerpos quedarán cubiertos a l ab a tir  sobre 

e l lo s  la  porción 2, y consecuentemente las a letas  4.

La figu ra  3& muestra la  posic ión  indicada en e l 

párrafo  an terio r, v is ta ,  h ipotéticam ente, a través del es-

i-.,- y,.;-'.'.
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pejo . Con esta posic ión , e l  espejo junto con su armadura, 

puede s e rv ir , por ejemplo de bandeja para m últip les usos.

Por ú ltim o, y  según se aprecia en la  figu ra  4a, 

e l  soporte que se propone permite que e l espejo quede sobre 

una mesa, apoyándose a l margen de en e l  propio soporte, so­

bre e l  borde de la  armadura ó carcasa. Esta posic ión  se ob 

t ien e  doblando hacia abntro ambas a le ta s  4, a l tiempo que sé 

e leva  e l cuerpo 3; de forma que se hacen co in c id ir  5 y  9 a 

la  vez que e l  conjunto, que forma 8 y  9) se introduce des­

plegado por la  abertura 6, haciendo que 8 penetre hasta e l 

fondo de la  parte más estrecha de 6, quedando as í completa­

mente armado e l soporte.
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria 

!j que antecede, es p reciso  in s is t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
i
¡ re a liza c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir ,

I que pueden s u fr ir  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre.

¡ en lo s  p rin c ip ios  fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafos de la  des­

c r ip c ión  hecha. En e fe c to , e l  A rt icu lo  46 del Estatuto v i ­

gente sobre Propiedad In d u s tr ia l, estab lece como no paten- 

tab les , en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, d i­

mensiones, proporciones y  materias de un ob jeto  ya patenta 

do" fijan d o  asi e l  c r i t e r io  del le g is la d o r  en e l  sentido 

j! de que patentada una idea que pueda dar lu gar a una r e a l i -  

¡i dad p ráctica  e in d u s tr ia liza b le , nadie podrá apoyarse en
i!
¡} e l la  para, a p retex to  de haber introducido l ig e ra s  m od ifi-  

jj caciones, p resen tarla  como nueva y  p rop ia .

! Este p r in c ip io , en cuanto áLalcance de la  p ro tec­

ción  d e l ob jeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

}¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y  entre e lla s ,
j
i! como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954,
l!
}¡ 23 de Enero de 1959t 20 de Marzo de 1964 y  o tras .

! Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la

¡ amplitud que debe darse a la  p rotección  s o lic ita d a , se r e -

¡ dacta a continuación la  Nota de R e iv ind icaciones, de acuer
)'
¡i do con lo  que se estab lece en e l últim o párrafo del apar- 

j tado tercero  del A rtícu lo  100 de la  Ley, s in tetizan do a s i 

¡! la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

j En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lo tac ión  ex c lu s i-
¡¡
¡¡ va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac ion es  s i -
¡!
¡¡ gu ientes:30
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1. SOPORTE. PARA ESPEJO, que esencialmente se ca­

ra c te r iza  por con stitu irse  a p a r t ir  de una lámina de cartu­

lin a  .6 s im ila r, en la  que mediante lin eas de doblez, tien e  

lugar la  formación de un cuerpo cen tra l en forma de trape-
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c ió  isó sce les  a l que es adyacente por su base menor, o tro , 

en forma rectangular situado verticalm ente, que por sus la ­

te ra le s  presenta sendas a le ta s  trap ec ia les , p rov is tas , cada 

una de un corte oblicúo en su su p erfic ie , en tanto que e l -  

propio cuerpo rectangular dispone centralmente de una venta, 

na en forma de T, y un o r i f i c i o  c ircu la r , prolongado por uní 

ranura, todo e l lo  en combinación con un entrante producido 

sobre e l lado menor l ib r e  d e l rectángulo cuyo entrante pre­

senta forma de trapecio  is ó sce le s , continuado en un pequeño 

rectángulo, habiéndose p rev is to  adyacentemente a la  base ma 

yor de l trapecio  6 .cuerpo cen tra l, o tra  porción  en forma de 

rectángulo apaisado, que en su báse l ib r e  presenta, la te ­

ralmente dos cortes y  centralmente una extensión rectangu­

la r ,  a cuyos lados se forman sendas pestañas rectangulares.

2. SOPORTE PARA ESPEJO, según re iv in d icac ión  la ,, 

caracterizado porque la  parte cen tra l, en forma de trapecio  

se f i j a  a l dorso de la  armadura del espejo, quedando lib re s  

los  cuerpos a é l adyacentes, de modo que ambos puedan aba­

t ir s e  en cualquier sentido o bien, plegando sus correspon­

dientes a le tas , re lac ionarse entre s i  y quedar ligados me­

diante introducción de las  a le tas  la te ra le s  trap ec ia les  en 

las  aberturas del te rc e r  cuerpo y v iceversa , a l tiempo que 

- la  prolongación paracentral de éste que está p rov ista  de 

pestañas la te ra le s , penetra por la  abertura en forma de T 

de l cuerpo octangu lar v e r t ic a l ,  desplazándose hasta e l fon­

do de la  zona más estrecha de t a l  abertura, con lo  cual, e l



5

10

15

-  20

o 25

-  8 —

soporte puede mantener a l espejo en pos ic ión  inclinada so­

bre una su p er fic ie  h o rizon ta l.

3* SOPORTE PARA ESPEJO, según re iv in d icac ión  la , 

caracterizado porque e l  espejo puede ser colgado de un c la ­

vo ex isten te en una pared, a l quedar introducida la  cabeza 

del mismo por e l o r i f i c i o  c ircu la r  d e l cuerpo rectangular 

v e r t ic a l ,  para lo  cual, previamente se habrá superpuesto és, 

te  sobre e l cuerpo cen tra l ó f i j o ,  y  sobre e l  rectangular 

apaisado, que estará abatido, y  cuya prolongación rectangu 

la r  p rov ista  de pestañas la te ra le s , en ga tilla rá  a l cuerpo - 

mencionado en primer lugar, a través de l entrante ó vaciado 

que éste presenta en su lado menor l ib r e .

4. SOPORTE PARA ESPEJO, según re iv in d icac ión  ia , 

caracterizado porque e l espejo puede quedar apoyando total^ 

mente su anverso sobre una su p er fic ie  h o rizon ta l, s in  más 

que p legar hacia un mismo sentido ambos cuerpos abatib les 

de l soporte.

5. Se re iv in d ica  por último como ob jeto  sobre e l 

que ha de recaer e l  modelo de u tilidad que se s o l ic i t a :  

SOPORTE PARA ESPEJO.

Todo conforme queda descrito  y  reiv ind icado en la  

presente memoria d esc rip tiva  que consta de ocho páginas me, 

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 enero 1.970
BERNARDO UNGRIA 
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